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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. . 6 id. ‘

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONSmE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9.' B* g-)i S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. él 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Geaceta del 30 de Marzo de 1914.)

ADMiSTlfiM CmiL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑOR: Les funcionarios ad
ministrativos de los distintos De
partamentos ministeriales, rígen- 
so por las leyes especiales que fi
jan las normas y principios á que 
han de sujetarse su ingreso, as
censo, separación, derecho á Mon
tepío, etc,, creando una verdada- 
ra excepción con los que prestan 
sus servicios en esta Presidencia.

A remediar tal preterición y á 
llenar en lo posible la desigual
dad existente, se inspira esta re
forma, guiada en los mismos rec
tos propósitos que animaron y 
que dieron virtualidad los pre
ceptos contenidos en equivalen
tes concesiones.

A este único y exclusivo fin 
tiende el adjunto proyecto do 
decreto, que el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. m.

Madrid, 26 de Marzo de 1914. 
—SEÑOR.—A. L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO.
A propuesta del Presidente de 

Mí Consejo de Ministros y de 
acuerdo con dicho Consejo,

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo L* El ingreso, as

censo y separación de los funcio
narios administrativos pertene
cientes á la plantilla de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
se verificará con sujeción á los 
preceptos contenidos en los artí
culos siguientes.

Art. 2.° El ingreso en la ca
rrera será por la categoría de Ofi
ciales cuartos de Administración, 
con sueldo de 2.000 pesetas anua
les, previas oposiciones que se 
convocarán siempre por plazo de 
uü mes, y á las que serán admi
tidos los españoles mayores de 
veintiún años y menores de cua
renta, que no tengan anteceden
tes penales y posean título aca
démico de Facultad ó sus asimi
lados, ó mediante examen de ap
titud de los aspirantes á Oficiales 
que lleven dos años de servicios.

Las oposiciones y exámenes se 
verificarán ante el Tribunal que 
designe el Presidente del Conse
jo de Ministros, y versarán sobre* 

conocimientos teóricos y prácti
cos de Derecho político y ad
ministrativo, de las leyes y dis
posiciones fundamentales pro
mulgadas por los departamentos 
ministeriales, y singularmente 
de aquellas cuyo cumplimiento 
incumba à la Presidencia.

Art. 3.° Las vacantes de Ofi
ciales de tercera clase hasta las 
de Jefe de Administración, am
bas inclusive, so proveerán con 
arreglo á dos turnos:

1 .“ De ascenso del más anti
guo en la categoría inmediata
mente inferior, y

2 .” De ascenso de libro elec
ción del Presidente del Consejo, 
entre los funcionarios de la cato" 
goría inmodiata inferior que 
cuenten los dos años de servicio 
prevenidos en la ley de 21 de Ju
lio do 1876; siendo requisito in
dispensable para el ascenso el ca
recer de nota desfavorable en el 
expediente personal.

Art. 4.° Las vacantes quo 
ocurran en la clase de Oficiales 
cuartos, so cubrirán con suje
ción á tres turnos:

1 .” De ascenso por antigüedad 
y previo título de aptitud, entre 
los aspirantes á Oficiales.

2 .° De reposición de cesan
tes, y

3 .° Mediante la oposición de
terminada en el artículo 2."

De no existir aspirantes á Ofi
ciales que hayan aprobado elexa- 
men de suficeucia ni cesantes 
en el escalafón, se adjudicarán 
ambos turnos al de oposición.

Art. 5.* Las vacantes de ai- 
pirantes á Oficial se proveerán 
con arreglo á la ley de 10 de Ju
lio de 1885 y disposiciones com
plementarias.

Si por el Ministerio de la Gue
rra no se formulase propuesta en 
el plazo de tres meses, se cubri
rán libremente por el Presidente 
del Consejo, en individuos ma
yores de veintiún años y meno
res de cuarenta, previo examen 
de aptitud ante el Tribunal que 
designe, que se referirá á escri
tura, gramática, aritmética. Ley 
y Reglamentos de procedimien
to administrativo y organización 
y funcionamiento do la Presiden
cia del Consejo, Consejo do Esta
do y nociones generales respecto 
á la organización de los Ministe
rios.

Art. 6.” Los funcionarioseom- 
prenJidos en este Decreto que 
lleven cuatro años de constante 
servicio en la Presidencia del 
Consejo do Ministros, podrán so
licitar un año de excedencia sin 
sueldo, con la obligación de pedir, 
dentro del último mes de la mis
ma, el reingreso, que podrá con- 
cedórseles con el número, clase y 
categoría que tuyiesen al comen
zar la excedencia, y serán coloca
das sin consumir turno.

Transcurrido el año de exce
dencia sin solicitar el reingreso 
en el servicio, el excedente vo- 
iunjario será considerado como 
cesante y pasará á ocupar en el 
respectivo Escalafón el número 
que le corresponda.
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Sin que transourrau por lo me
nos cuatro años desde el rein
greso, no se concederá nueva ex
cedencia, y las vacantes que se 
produzcan por ese beneficio serán 
provistas con arreglo al primer 
turno de los establecidos.

Los funcionarios á que este de
creto se contrae, que sean ó fue
sen Senadores ó Diputados á Cor
tes gozarán de excedencia por to
do el tiempo que dure su man
dato, pero tendrán la obligación 
de solicitar su reingreso dentro 
de los tres meses siguientes á las 
fechas en que cese su representa
ción parlamentaria.

Si no lo solicitaren en ese pla
zo pasarán al escalafón de cesan
tes con el número correspon
diente.

Art. 7." Las licencias se con
cederán, cuando procedan, con 
arreglo á la ley de 21 de Julio 
de 1878, y caducarán cuando no 
se hayan comenzado á usar den
tro de los treinta días siguientes 
al de su concesión.

Art. S." Las correcciones dis
ciplinarias que podrán impouerse 
á dichos funcionarios serán amo
nestaciones, multa, cuya cuantía 
no podrá exceder del importe de 
uno á diez días de haber; poster
gación de uno a tres puestos en 
el Escalafón y suspension de em
pleo y sueldo hasta tres meses.

Art. 9.° Los J’uncionarios ac
tivos que fuesen procesados serán 
suspensos desde el día en que se 
comunique .á la Presidencia el 
procesamiento, con derecho á 
percibir la mitad del sueldo si la 
resolución judicial que recaiga 
fuese absolutoria, ó sobreseimien
to provisional ó libre.

La condena implicará la baja 
definitiva, sin que puedan volver 
à figurar en los escalafones; pero 
no afectará à los derechos pasi- 
voSj si los tuviesen, y en ningún 
caso á los de viudedad yorfandad 
que hubiesen causado para en su 
día. .

Las disposiciones de este artí
culo serán aplicables á los cesan
tes, que no podrán ser repuestos 
si se hallaren procesados.

Art. 10. Los funcionarios ad
ministrativos da la Presidencia, 
podrán ser declarados cesantes:

1 .” Por reforma do plantillad 
supresión de destino, expresán
dose esta circunstancia en la co
rrespondiente orden y quedando 
el cesante con preferente derecho 
â ocupar la primera vacante de 
su categoría. "

Las cesantías que hubieren de 
decretarse por este motivo recae
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rán en los funcionarios de menos 
servicio en la PresidenoiadelCon- 
sejo de Ministros, y en igualdad 
do circunstancias, en los que 
cuenten menos años de servicios 
al Estado.

2 .“ Por falta gravo cometida 
en el desempeño del cargo, acor- 
dándose en expediente guberna
tivo con audiencia del interesado, 
determinando en este caso la ce
santía, la separación definitiva 
del servicio.

Art. 11. La jubilación da to
dos los funcionarios será potesta
tiva en el Presidente del Consejo 
y en los interesados, desda que 
éstos hayan cumplido sesenta y 
cinco años, y será forzosa á los se
tenta v dos.

Los funcionarios á quienes se 
refiere este Decreto, desdo aspi
rantes á Oficiales á Jefe de Admi
nistración inclusivo, se declaran 
incorporados para los derechos pa
sivos de sus viudas y huérfanos, 
al Montepío creado por Koal cédu
la do 12 de Enero de 1763 y Re
glamento aprobado por la de 8 de 
Septiembre del mismo año; Roal 
orden do..20 de Marzo do 1826 y 
demás disposiciones posteriores, 
inclusa la Real orden del Ministe
rio de Hacienda do 13 de Mayo de 
1903, dictada para adaptar à los 
actuales sueldos y categorías ad
ministrativas, las clasificaciones 
de la antigua legislación.

Art. 12. Se formará un esca
lafón por antigüedad de servicios 
de los Porteros y Ordenanzas cu
ya dotación ó haber so consigno 
en el presupuesto de la Subsecre
taría de la Presidencia, debiendo 
proveerae las vacantes que resul
ten en la última categoría, que 
será la de ingreso, con sujeción 
á la ley de 10 do Julio de 1885, y 
do no formular propuesta el Mi
nisterio de la Guerra en el plazo 
de tros meses, podrá Cubrirías el 
Presidente del Consejo entre los 
individuos que, teniendo veinti
trés años y no excediendo de cin
cuenta, acrediten saber leer y es
cribir y conozcan las cuatro re
glas elementales da la Aritmé
tica.

Los haberes de este personal se
rán compatibles con los haberes 
pasivos y de cruces que disfruten 
los interesados.

Los Porteros y Ordenanzas ce
sarán en el servicio el día que 
cumplan sesenta y cinco años.

Art. 18. En el plazo de dos 
meses se publicará el escalafón 
del personal de la Subsecretaría, 
no teniendo derecho á figurar en 
él los cesantes que no lo solicita

ren en el término de un mes, á j 
contar desde la publicación del 
presente decreto.

Para la formación del escalafón 
se subordinará la preferencia al 
mayor tiempo de servicios en ca
da clase en la Presidencia y no al 
de servicios al Estado ni al da la 
fecha del primer nombramiento 
que el interesado hubiese obte
nido.

Art. 14. Q u e d a n derogadas ' 
cuantas disposiciones se opongan 
á lo establecido en el presente 
Decreto.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Marzo de mil novecientos ca
torce.—ALFONSO.-El Presiden
te del Consejo da Ministros, 
Eduardo Dato.

(Gaceta del 28 de Marzo de 1914.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Desde la promulga
ción de la ley de Obras hidráuli
cas, de 7 de Julio de 1911, son 
numerosas las solicitudes presen
tadas con ofrecimientos de auxi
lios para ejecución de obras de- 
riegos, de defensa da poblaciones 
y de encauzamiento de ríos; poro 
aún son en mayor número las 
que pretenden la ejecución de 
obras de abastecimiento de aguas 
potables, entendiendo, fundada- 
meute, que una ley que favorece 
el establecimiento de riegos, la 
defensa de pueblos y ciudades y 
el encauzamiento de las corrien
tes de aguas públicas, debe nece
sariamente comprender, entro las 
obras quotrata de fomentar, las de 
abastecimiento de poblaciones, de 
importancia por todos reconocida, 
como muy superior á aquellas 
otras.

No fueron, sin embargo, deter
minadas esas obras de una mane
ra clara y taxativa; poro las Cor
tes han previsto ya la necesidad 
do atender á servicio de tan vital 
interés, y en la Sección 8.“ del 
vigente presupuesto del Estado, 
capítulo 16, «Obras Hidráulicas», 
artículo 1.°, so comprendo entre 
los gastos autorizados el de estu
dio de abastecimiento de pobla
ciones, permitiendo esta feliz cir
cunstancia encontrar solución 
para proceder sin mas demora á 
la reglamentación do los auxilios 

¡ que el Estado ha de conceder en 

relación con talos servicios pú
blicos.

La importancia del problema 
es indudable ó indiscutible; ya la 
Instrucción general do Sanidad 
pública de 12 de Enero do 1904, 
en su artículo 111, teniendo en 
cuenta la infiuancia que para la 
higiene y la salud implica el dis
poner do agua potable, preve el 
caso do que los Ayuntamientos 
carezcan do recu'rsos para cubrir 
ese imperioso gasto, ó indica que 
podrán acudir endemanda de sub
vención al Estado.

Mucho antes do aquella fecha, 
algunas poblaciones importantes 
lograron eUapoyo del Estado para 
sus obras de abastecimiento, y en 
el extranjero son numerosas las 
naciones en que se consigna en 
los presupuestos sumas de gran 
entidad para dicho servicio, con 
una particularidad muy digna do 
ser tenida en cuenta.: la do que 
en la mayoría predomina el prin
cipio de auxiliar preferentemente 
á los pueblos más necesitados, 
exhaustos de recursos propios, qüe 
por esta razón deben merecer la 
predilección do los Poderes públi
cos, tratándose de elementos que 
afectan tan esencialmente á la 
vida de sus moradores. En Fran
cia la ley conooda subvención á 
las obras de abastecimiento de 
poblaciones que paguen menos de 
100.000 francos de contribución, 
siendo mayor la subvención 
cuanto menor es el presupuesto 
municipal, llegando en algunos 
casos á conceder el 80 por 100; 
en Alemania se ha auxiliado tam
bien á los pueblos más nacesita- 
dós; en Italia se han promulgado 
leyes concediendo préstamos gra
tuitos, por cifras cuantiosas, á los 
Ayuotamiéntos desprovistos de 
agua potable.

En España las estadísticas for
madas por el nuevo Centro de Sa
nidad del Campo, do este Minis
terio, arrojan datos desconsolado
res acerca de enfermedades y 
mortalidad, deducidas de la falta 
de higiene y atribuidas en gran 
parte á la carencia de aguas po
tables.

Salvar talos peligros y promo
ver y alentar abastecimientos de
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31 de Marzo de 1914 2S1
tal naturaleza, en el mayor nú
mero do pueblos que no disfruten 
de tan inapreeiabie elemento de 
vida, es la misión que inspirada 
en el bien público se propone 
realizar el Gobierno de V. M., 
procurando principalmente favo
recer las iniciativas de las locali
dades de menor importancia, más 
imposibilitadas de atender por sí 
mismas á la solución de problema 
tan interesante para ellas, y li
mitando naturalmente su ejecu
ción á los recursos disponibles en 
la distribución adecuada de los 
créditos establecidos para los ser
vicios de esta naturaleza, bajo el 
epígrafe «Obras hidráulicas» del 
presupuesto del Estado.

En su consecuencia, el Minis
tro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1914. 
-SEÑOR: A L/R. P, de V. M.,^ 
Javier Ü^aríe.

REAL DEORETO,

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.“ El Estado podrá 

contribuir á la ejecución de las 
obras necesarias para la conduc
ción de aguas destinadas al abas
tecimiento de poblaciones, siem
pre que lo soliciten los Ayunta
mientos respectivos, concedién
doles auxilios para su ejecución. 
En ningún caso percibirá cada 
Ayuntamiento más de una sub
vención y ésta no podrá exceder 
da 40.000 pesetas, sea cualquiera 
la importancia de las obras y la 
duración de las mis<nas. No será 
aplicable la subvención á las 
obras de abastecimiento realiza
das ó en período de ejecución al 
tiempo de publicarse este De
creto.

Art. 2.” El estudio y redac
ción de los proyectos de abasteci
miento se realizará por la Direc
ción General de Obras Públicas 
Cuando se trate de Ayuntamien
tos que soliciten el auxilio y ten- 
ga menos de 4.000 habitantes.

Cuando los Ay untamientos ten
gan mayor número de habitan

tes, los estudios y proyectos se
rán costeados por ellos, así como 
la confrontación que hará el per
sonal facultativo de la Division 
hidráulica.

En uno y otro caso, deberá re
caer sobre los proyectos la apro-^ 
bacion previa del Ministerio de 
Fomento.

Art. 3.° Tanto los proyectos 
redactados por el personal de la 
Dirección General de Obras Pú
blicas, como los presentados por 
los Ayuntamientos, se someterán 
á una información pública, oyén- 
dose á la Junta de Sanidad y á la 
Comisión provincial y remitién
dose el expediente debidamente 
informado.;por el Gobernador ci
vil, á la Dirección General de 
Obras Públicas. El plazo de expo
sición del proyecto y admisión 
de reclamaciones no será inferior 
á quince días.

Art. 4/ Cuando se trate de 
obras que no importen, según su 
presupuesto aprobado, más de 
80.000 pesetas, podrá el Ministe
rio do Fomento acordar su ejecu
ción por el Estado, siempre que 
el Ayuntamiento respectivo se 
comprometa á entregar los terre
nos necesarios para las obras y á 
satisfacer el 50 por 110 de su pre
supuesto, así como el total exce- 
soque pueda producírse sobro la 
cifra del presupuesto aprobadodu- 
ranto la roalizaoíonde las mismas.

El Municipio deberá abonar el 
10 por 100 del importe do la cer
tificación semostral de obras eje- ¡ 
cutadas. Este pago forzosamente 
so hará efectivo en el mes si
guiente. El 40 por 100 restante 
se abonará durante un período 
que no exceda de veinte años, á 
contar do la fecha en que el Es
tado dé por terminadas las obras.

El exceso de costo sobro la ci
fra do 80.000 pesetas correrá do 
cuenta exclusiva doi Ayunta
miento.

Art. 5.® Los Ayuntamientos 
que se acojan á los beneficios ex
presados en el artículo anterior, 
deberán garantizar ei pago do la 
obligación que contraen, inclu
yendo desde luego en sus presu
puestos las cantidades necesarias 
para satisfacer el compromiso ad
quirido, y aceptando un recar

go transitorio sobre la Contribu
ción territorial durante un plazo 
que sea suficiente para que su 
deuda con el Estado quede sol
ventada por completo, sin que 
pueda exceder de veinte años, 
ateniéndose á las disposiciones 
del artículo 22 de la ley de 7 de 
Julio de 1911 sobre esta forma de 
pago.

Art. 6.® Cuando se trate de 
obras que ejecuten los Ayunta
mientos con auxilio del Estado, 
la subvención se abonará una vez 
terminadas las obras previa cer. 
tificacion de haberse ejecutado 
conforme al proyecto aprobado, 
debiendo distribuiré! total impor
te de la subvención en diez anua
lidades, y en ningún caso oxee* 
derá de 4.000 pesetas cada anua
lidad.

Art. 7.® Los Ayuntamientos 
que en una ú otra forma de las 
expresadas intenten la realiza
ción de esta clase de obras, que
dan facultados para estebleoer 
tarifas destinadas a! pago de las 
obras realizadas, y con cuyos in
gresos atenderán á los gastos de 
conservación y explotación de 
dichas obras, sometiéodolas á co
nocimiento de este Ministerio y 
consignándolas en los proyectos 
para su examen y aprobación ó 
modificaciones despues de la res
pectiva información públicaí

Cuando se trate de proyectos 
redactados por el Estado, se ex
presará, en la correspondiente so
licitud del Ayuntamiento, si de
sea establecer tarifas para la ex
plotación, al objeto de que lo ten
ga en cuenta el Ingeniero que se 
encargue de su redacción.

Art. 8.° Las ventajas otorga
das por este Real decreto se en
tenderán aplicables única y ex
clusivamente á los Ayuntamien
tos, y en modo alguno á Socieda
des, Corporaciones, Empresas ni 
particulares, desechándose sin 
trámite alguno toda solicitud que 
no proceda de las Corporaciones 
m unicipales.

Art. 9.® La Dirección Gene
ral de Obras Públicas, teniendo 
en cuenta la cuantía da los cré
ditos asignados para estas obras 
y el importe de los presupuestos 
de las que se aprueben, si éstos

excediesen do dichos créditos, 
dictará las disposiciones necesa
rias para reglamentar la prefe
rencia en el orden de ejecución, 
ateméndose á la antigüedad de las 
solicitudes, urgencia de la obra, 
recurso de los Ayuntamientos y 
equitativa proporcionalidad en la 
distribución.

Art. 10. Los gastos que seoca- 
sionen con estas obras se cargarán 
ál crédito consignado para obras 
hidráulicas en la distribución 
hecha para el mismo y aprobada 
en cada ejercicio, y no se em
prenderán anualmente más obras 
ni se otorgarán más auxilios que 
los que permitan los créditos con
cedidos por las Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Marzo do mil novecientos ca
torce.—ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, Javier Ugarte.

(Gaceta del Íí9 de Marzo de 191i.>

«KTItWOOint.
Núm. 1.006.

Comisión Pfovincial de Valladolid.
Esta Comisión en sesión de 24 

del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, señalar 
los días 14, 15, 16 y 17 de 
Abril próximo á las once, para 
celebrar las subastas de acopios 
de piedra que quedaron desiertas 
por falta de licitadores, con su
jeción á los mismos tipos y con
diciones, en la siguiente forma:

Dia U.

Bercero á la de Madrid á la Co
ruña, Mayorga á Cabezón de Val
deraduey, Mojados á Tudela, Roa
les ai confin de la provincia de 
Leon, Tordesillas á la Dehesa de 
la Torre, Tudela á Viloria y Va
lladolid á Casasola de Esgueva.

Oía 15.

Casasola á Pedrosa, Peñafiel á 
Castrillo de Duero, La Mota á 
Tiedra, La Mota al confin de la 
provincia de Zamora, Villavicen
cio á la de Adanero á Gijoo, San 
Podro de Latarce á la de Rioseco 
á Toro y Becilla al confín de la 
provincia de Zamora.

Oía 16.

Nava del Rey á la de Vallado
lid á Salamanca en Tordesillas, 
Peñafiel al confin de la provinciis
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de Segovia, Campaspero á la de 
Valladolid à Soria, Villalar a la 
Barraca, Valoriaá Cabezón, Agui
lar de Campos á la de Adanero á 
Gijoo y Olmedo á Tordesillas.

Dial7.
Fontihoyuelo á Zorita de la Lo

ma, Renedo á Pesquera (kilóme
tros 1 al 25), Becilla á Villada 
(kilómetros 1, 2, 3, 4 y 5), Be- 
cilla á Villada (kilómetros 6, 7, 
8, 9 y 10), Becilla á Villada (ki
lómetros 10, 11, 12, 13, 14 y 15), 
Becilla á Villada (kilómetros 16, 
17, 18, 19, 2Ó, 21 y 22), Becilla 
á Villada (kilómetros 22, 23, 24, 
25, 26 y 27).

Valladolid 28 de Marzo de 1914. 
—El Vicepresidente, Carlos Del- 
ge^do.—El Secretario, d. J^arti- 
nes Cabezas.

NÚM. 961.

Zaratán.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año actual, se 
halla expuesto al público en la 
decretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días duran
te los cuales los contribuyentes en 
él comprendidos pueden exami
narle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho asistan, 
pues transcurrido que sea dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presentasen.

Zaratán 24 de Marzo de 1914. 
—El Alcalde, Fructuoso Olmedo.

MHiypE.
NüM. 1.004.

Annnolo pava la subasta de 
Inmuebles.

GontrÁucion industrial.

Trimestre de 1912.

DlSTKlTO MUNICIPAL DE VALLADOLID

Don Tirso Recio Gonzalez, Re
caudador de la Hacienda eu la 
zona de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo.por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha nueve de Septiembre 
la providencia siguiente:

Providencia de subasta.—«No 
habiendo satisfecho los deudores 

que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
día nueve de Abril á las nueve de 
la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subasta lasque cubran 
las dos terceras partes del impor
te de la capita'izacion.—Notifí
quese esta providencia á los deu
dores, y á los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnoieso al 
público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la loca
lidad.»

Lo que hago público por medio 
del presento anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen tornar parte en la su
basta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la lustruooion da 26 
de Abril do 1900:

1 .° Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Don Antonio Madrigal Gonzá
lez, casa situada en término de 
esta Capital, Pinar do Anteque
ra, 1.500 pesetas.

2 .° Que los deudores ó sus 
causa habientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momen
to de celobrarse la subasta pagan
do el principal, recargos, costas 
y demás gastos del procedi
miento.

3 .° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquél 
acto, y que los licitadores debe
rán eonformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

4 .“ Que será requisito indis-, 
pensable para tomar parte en la 
subasta qué los licitadores deposi
ten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .’ Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjuditíacion.

6 .” Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio de remate, se de

cretará la pérdida del depósito 
que ingresará en las arcas del Te
soro público.

En Valladolid á 26 de Marzo 
de 1914.—El Recaudador, Tirso 
Recio.—V.” B." El Tesorero de 
Hacienda, A. G. Toresano.

Nou. 1.007.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes 
de Mayo próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se in
serta á continuación, extendi
das en papel sellado de 11.* clase; 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalent 
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según 
el concepto en que comparezca 
el firmante.

El acto tendrá lugar el día 14 
do Abril á las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di* 
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo han de ser nacionales así 
como su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas à la llama, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad,^ se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Modelo de proposición.

Árticidoíi que son objeto del concurso.

Artículos Unidad C antidad

Aceite vegetal Litro 55
Arroz Kilogramo 45
Azúcar 60
Azucarillos > 2
Bizcochos 2
Café 10
Carbón de cok > 7000
Idem mineral » 1500
Idem vegetal » 800
Carne de vaca 650
Chocolate 2
Gallinas Una 25
Garbanzos Kilogramo 80
Huevos Uno 1500
Jabón Kilogramo 30
Jamón limpio 10
Leche Litro 650
Manteca de cerdo Kilogramo 50
Merluza 10
Pasta para sopa > 45
Patatas » 350
Piñas Ciento . 2000
Pichones Uno JO
Pollos Uno 10
Ternera Kilogramo 10
Tocino > 65
Velas de esperma » 12
Vino común Litro 400
Vino Jerez Idem 25

Valladolid, 28 de Marzo de
1914,.—p. D,, Julio Ramos.

D.... domiciliado en.... provin
cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia de.... 
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de 
Mayo y del pliego de condicio
nes á que el mismo hace refe
rencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) to
dos de producción nacional aipre
cio de.... pesetas...... céntimos (en 
letra) acompañando el resguardo 
del depósito previo así como el úl
timo recibo de la contribución 
industrial que,satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... do....... de 1914.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
do la casa ó razón social.

ANDNCIO^ICIALES.
Pablo Alvarado

OCULISTA
A.cera de Keooletos, íiúm. 6. pral.
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